
Rad No.:  25-240-144764 

Barranquilla, 12/09/2025  

Señor(a)
MANUEL DE LA CRUZ MEZA
ALCALDIA DE SABANAS DE SAN ANGEL 
gobierno@sabanasdesanangel-magdalena.gov.co  
Carrera 2A Plaza Principal
Sabanas De San Ángel (MAG)

Asunto: Verificación de Fuga

En respuesta a su comunicación recibida en nuestras oficinas el día 25 de agosto de 
2025, radicada bajo el No. 25-020372, referente a la brigada de validación de tuberías 
de gas en el municipio de Sabanas de San Ángel, nos permitimos hacerle los siguientes 
respetuosos comentarios:   

Con ocasión a su comunicación, el día 26 de agosto de 2025, enviamos al sector 
mencionado a un operario para realizar la detección de la fuga, sin embargo, para poder 
confirmar el punto exacto de la fuga el día 11 de septiembre de 2025, enviamos 
nuevamente a una cuadrilla especializada y esta localizó la fuga en tubería troncal de 
2”, la cual fue controlada en terreno, programando las reparaciones para subsanar el 
incidente, las cuales se estarán ejecutando en los próximos días.
 
Cualquier información adicional sobre el particular con gusto la suministraremos en 
nuestras oficinas de atención al usuario, a través de la línea telefónica (605)3227000, o 
a través de nuestra página web www.gascaribe.com sección Pagos y Servicios en línea.

Atentamente,

CARLOS JÚBIZ BASSI
Jefe Departamento Atención al Usuario
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